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Ir afectos a los beneficios de la presente ley,

, trata el artículo precedente deberán, ade

a de abogados idóneos a que se refiere el
::>rgánico de Tribunales.

ectos del Art. 270 del Código Orgánico de

prema fijará la antigüedad de los empleados
;ente ley, en relación con los demás campo
categorías respectivas, considerando única

cvicios que tengan acreditados ante la Caja

's Públicos y Periodistas, de acuerdo con la
,clonada Caja otorgará el correspondiente
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girá desde la fecha de su publicación en el
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Para los efectos de esta ley se computarán

con anterioridad a la fecha de su vigencia.

ido a bien aprobarlo y sancionarlo promúl
évese a efeao como ley de la R�pública.

'Ye de agosto de mil novecientos cuarenta y
ALEZ VIDEIA- Juan B. Rossetti.
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